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administrativas de naturaleza permanente

haya ven¡do desempeñando tales labores
plaza vacante, reconoc¡éndosele el üempo
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VISTOS: El informe N" 019-2021773537,los documentos adjuntos, yi

CONSIDERANDO:

Que, el articulo15' del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Canera
el Sector Público, dispone que "La contratac¡ón de un servidor para real¡zar labores
no puede renovarse por más de tres años consecutjvos. Vencido este plazo, el servidor que

podrá ingresar a la Canera Administratva, previa evaluación favorable y siempre que exjsta ¡a

de servicios prestados como crntratado para todos sus efectos';

Que, de acuerdo con el art¡culo 39' del Reglamento de la Canera Administrativa,
bado por Decreto Supremo N' 005-90-PCful, establece que "La confahción de un servidor para labores de naturaleza permanente

excepcional; procederá solo en caso de máxima necesidad debidamente fundamentada por la autoridad mmpetente. (...)';

Que, de acuerdo con el artículo '1 de la Ley N' 24041, cuya vigencia fue restituida
por la Un¡ca oisposición Complementaria Final de la Ley N" 3'l'1,l5, Ley que deroga los articulos 2,3,4, 13,Ia cuarta disposición
complementaria fnal y la única d¡sposición derogatoria del Decreto de Urgencia 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas
en materia de los recursos humanos del Sector Públ¡co, los seMdores públ¡cos contratados para labores de naturaleza permanente, que

tengan más de un año inintenump¡do de seMcios, no pueden ser cesados n¡ desütuidos sino po¡ las causas preüstas en el Capítulo V
de¡ Decreto Leg¡slativo N0 276 y con sujeción al procedim¡ento establec¡do en é1, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 15 de la
misma ley; as¡mismo, confome a lo establecido en el artículo 2 de la Ley N' 24041, no estan comprendidos en los benefic¡os de la
refer¡da ley los servidores públ¡cos contratados para desempeñar i) trabajos para obra determinada, ii) labores en proyectos de
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, s¡empre y cuando sean de
duración detérm¡nada, li¡) labores eventuales o accidentales de corta duración, y iv) funciones políticas o de mnfianzal

Que, de oua parte, de acuerdo con los articulos 4 y 5 del Reglamento de
organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educaüva, aprobado mediante el

Decreto Supremo N' 015-2002-ED, tanto las Direcc¡ones de Educac¡ón Regional (DRE) como las Unidades de Gest¡ón Educativa
Locales (UGEL) se encargan de la administración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máxima autoridad adm¡nistrativa es

la responsable para autorizar la renovación de los contratos del personalque presta servicios en la sede administraüva y las instituciones

educat¡vas públicas, bajo el rég¡men del Decreto Legislativo N' 276";

Que, mediante el lnforme N" 019-202f73537 de la Of¡cina de Recursos Humanos
(o la que haga sus veces) valida las plazas lnformadas por el responsable del sistema Nexus y establece el listado de los servidores
contratados bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N' 276 que perlenecen a la jurisdicción de la (DREiUGEL) a quienes

resulta apl¡cable el artículo I de Ia Ley N' 24041, por estar contratados para labores de natura¡eza permanenle por más de un año
ininterrumpido de servicios, por lo que resulta conveniente renovar su contrato por el ejercicio fiscal 2022, bajo la modalidad de servicios
personales, en las mismas condiciones que estuvieron contratados elaño2021,y:

Que, con los üstos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrativa e

lnst¡tucional y del Jefe de la Oficina de Asesoria Juridica o los que hagan sus veces de la Dirección Regional de Educación San Martín
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Oue, de conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo N'276 Ley de Bases de la

cafefa Adm¡nislrativa y de Remuneraciones del sector Públim y su Reglamenlo apfobado mediaote oecreto supferno N' 005'90-PCM y en el

Réolámenb de or.a.rzacion y Funciones oe ta Diálion Rrgioód oe eáucación san ¡,,lartin, aprobado por INF.TÉC.N" 44-202 y en la Ley N'

2;d;', ilñ;'ür", áí',.irooi p.r. r.¡0,.r de naturaleza permanente, que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden

sercesados nidestituido§ sino pofcausa§ previstas en elcapitulo v delDecfeto Legislativo N" 276 y con sujeció0 al procedimienlo establecido en él:

SE RESUELVE:

aRTíCULO 1".. REilOVAR EL CONTRATO, pof servicios personales del/de la servidor/a

del regimen laboral del Decreto Legislativo N" 276, por eleiercicio presupue§lal 2022' que a continuación se detallal

1.,I. DATOS PERSOTIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIMIENfO

DOC, DE IDENTIOAD

CODIGO MOOULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

1.2. DAÍOS DE LA PLAZA:

INST, EDUCAfIVA / SEDE

COOIGO DE PLAZq

CATEGORIA REMUNERAÍ ¡VA

CARGO

JORNADA LABORAL

NIVEL O MODAUDAD DE LA I,E

SUAREZ VILLANUEVA, DOiIINGA

t7105/1987

D.il.t. N'45073569

1016073569

A.F,P,. PROFUTURO i'IXf A

31912ODSVRL6 FECHA DE AFITIACION 10/01/2013

CRAEI

lt911l2511R3

TE

TEC}¡tC0 ADMlillsf RATlvo I

10

ln¡c¡al. Jadín

1.3. DATOS DEL COI,¡TRAÍO:

N" RESOLUCION OUE APROBÓ EL CONTRATO (2021)

FECHA DE INICIO DEL VINCULO LABORAL

REGIO'{AL OE

Ted Chaparro
JEFE OE OPERACION€S UE.30O {t)

l¡¡lo Lu Rt at

SECET^RIO 
OETEA^L

to@ao47a?

: RJ N'00392021

101mn

ARTICULO ?.. PRECISAR, que la renovac¡ón del contrato será en las mismas

condiciones que estuvo contfatado en el año 2021, coresporldiéndole continuar percibiendo su remuneración e incentivo en 16 f¡ont6 establ€cilo§

y vigentes para los respectivos niveles o categorias remunerativas

ARTICULO f.. [OflFlCAR, la presente resolución iefatural a lo§ ¡nteresado§ para su

mnocimientos Y frne§.

Regisfese, mmun¡qu6e Y qrmplase.
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